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Madrid, 16 de diciembre de 2024 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un LAS OBRAS DE REFORMA INTEGRAL DE INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS (AT Y BT) DEL DEPÓSITO DE CANILLEJAS (LICITACIÓN 6012400225) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las proposiciones económicas de las oferta presentada 
por las empresas CONSTRUCTORA SAN JOSE S.A., EIFFAGE ENERGIA S.L.U. y ELECNOR SERVICIOS 
Y PROYECTOS S.A. a esta licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que 
se indican a continuación: 
 
CONSTRUCTORA SAN JOSE S.A.  
 
La condición 6.3 “Documentación a incluir en las carpetas” del Pliego de Condiciones Particulares 
que rige la licitación, recoge lo siguiente: 
 

“(…) En el caso de que deba aportarse un fichero Excel junto con el anexo I del PCP, los 
licitadores deberán seguir todas y cada una de las exigencias recogidas en el apartado 27 
del cuadro resumen del PCP (…)” 

 
El apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, establece, en lo 
relativo a la oferta económica lo que sigue: 
 

“(…) 
* El precio ofertado en cada una de las partidas y/o unidades no puede superar el precio 
unitario de licitación, a excepción del importe correspondiente al capítulo de Seguridad y 
Salud que sólo podrá modificarse en los términos establecidos en el R.D. 1627/97. El 
incumplimiento de lo señalado anteriormente supondrá la exclusión de la oferta. (…)” 

 
Por su parte, el articulo 5.4 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción, indica 
textualmente lo que sigue: 
  

“(…) Las mediciones, calidades y valoración recogidas en el presupuesto del estudio de 
seguridad y salud podrán ser modificadas o sustituidas por alternativas propuestas por el 
contratista en el plan de seguridad y salud a que se refiere el artículo 7, previa justificación 
técnica debidamente motivada, siempre que ello no suponga disminución del importe 
total, ni de los niveles de protección contenidos en el estudio. A estos efectos, el 
presupuesto del estudio de seguridad y salud deberá ir incorporado al presupuesto general 
de la obra como un capítulo más del mismo.  (…)”. 

 
La condición 8.1 “Reglas generales” del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, 
señala que: 
 



 

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

“(…) En el caso de que la oferta de la empresa licitadora incumpla las previsiones del PCP, 
conllevará su exclusión del procedimiento de adjudicación. (…)” 

 
 
Revisado el archivo Excel denominado “6012400225_oferta_economica” aportado por el licitador 
CONSTRUCTORA SAN JOSE S.A. se constata que el precio unitario ofertado en el capítulo 
SEGURIDAD y SALUD ha sido modificado por debajo del establecido en el presupuesto de la 
presente licitación, tanto en cada una de las partidas ofertadas (que figuran en las celdas H1116 a 
H1125, H1128 a H1134, H1137 a H1147 y H1150 a H1156), como en la suma del precio unitario 
total correspondiente a dicho capítulo de SEGURIDAD y SALUD (fijado en el archivo Excel 
denominado “6012400225_OFERTA_ECONOMICA”). 
 
Consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en la condición 6.3 y en la condición 
8.1, ambas del Pliego de Condiciones Particulares, y en el apartado 27 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares, la empresa CONSTRUCTORA SAN JOSE S.A.  queda excluida 
del proceso de la licitacion. 
 
 
 
EIFFAGE ENERGIA S.L.U. 
 
 
La condición 6.3 “Documentación a incluir en las carpetas” del Pliego de Condiciones Particulares 
que rige la licitación, recoge lo siguiente: 
 

“(…) En el caso de que deba aportarse un fichero Excel junto con el anexo I del PCP, los 
licitadores deberán seguir todas y cada una de las exigencias recogidas en el apartado 27 
del cuadro resumen del PCP (…)” 

 
El apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, establece, en lo 
relativo a la oferta económica, expresamente lo que sigue: 
 

“(…) 
* El precio ofertado en cada una de las partidas y/o unidades no puede superar el precio 
unitario de licitación, a excepción del importe correspondiente al capítulo de Seguridad y 
Salud que sólo podrá modificarse en los términos establecidos en el R.D. 1627/97. El 
incumplimiento de lo señalado anteriormente supondrá la exclusión de la oferta. (…)” 

 
 
La condición 8.1 “Reglas generales” del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, 
señala que: 
 

“(…) En el caso de que la oferta de la empresa licitadora incumpla las previsiones del PCP, 
conllevará su exclusión del procedimiento de adjudicación. (…)” 
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Revisado el archivo Excel denominado “6012400225_oferta_economica” aportado por la 
licitadora EIFFAGE ENERGIA S.L.U. se constata que el precio unitario ofertado para la partida 
PULSADOR ESTÁNDAR PARA ILUMINACIÓN DALI (celda H919) es superior al precio unitario 
máximo fijado en el archivo Excel denominado “6012400225_OFERTA_ECONOMICA”. 
 
Consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en la condición 6.3 y en la condición 
8.1, ambas del Pliego de Condiciones Particulares, y en el apartado 27 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares, la empresa EIFFAGE ENERGIA S.L.U. queda excluida del 
proceso de la licitacion 
 
ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A. 
 
La condición 6.3 “Documentación a incluir en las carpetas” del Pliego de Condiciones Particulares 
que rige la licitación, recoge lo siguiente: 
 

“(…) En el caso de que deba aportarse un fichero Excel junto con el anexo I del PCP, los 
licitadores deberán seguir todas y cada una de las exigencias recogidas en el apartado 27 
del cuadro resumen del PCP (…)” 

 
El apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, establece, en lo 
relativo a la oferta económica, expresamente lo que sigue: 
 

“(…) 
* El precio ofertado en cada una de las partidas y/o unidades no puede superar el precio 
unitario de licitación, a excepción del importe correspondiente al capítulo de Seguridad y 
Salud que sólo podrá modificarse en los términos establecidos en el R.D. 1627/97. El 
incumplimiento de lo señalado anteriormente supondrá la exclusión de la oferta. (…)” 

 
La condición 8.1 “Reglas generales” del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, 
señala que: 
 

“(…) En el caso de que la oferta de la empresa licitadora incumpla las previsiones del PCP, 
conllevará su exclusión del procedimiento de adjudicación. (…)” 

 
Revisado el archivo Excel denominado “6012400225_oferta_economica ELECNOR” aportado por 
la licitadora ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A. se constata que el precio unitario ofertado 
para las partidas que se detallan en el párrafo siguiente son superiores al precio unitario máximo 
de cada una de las partidas fijado en el archivo Excel denominado 
“6012400225_OFERTA_ECONOMICA”  
 
En concreto, los precios ofertados por la licitadora que son superiores a los precios unitarios 
fijados corresponden con los importes que figuran en las celdas H12,H13, H16 a H29, H33, H35 a 
H38, H42, H43, H53 a H55, H58, H62 a H65, H68 a H70, H78 a H91, H95 a H100, H104, H105, H115 
a H117, H120, H124 a H127, H130 a H132, H140 a H153,  H157 a H162, H166, H167, H177 a H179, 
H182, H186 a H189, H192 a H194, H202, H203, H206 a H219, H223, H1225 a H228, H232. H233, 
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H243 a H245, H248, H252 a H255, H258 a H260, H268, H269, H271 a H274, H280, H281, H289, 
H290, H293 a H302, H309, H310, H313, H314, H316, H317, H320, H324 a H327, H330 a H332, 
H340, H343 a H351, H360, H361, H364, H368 a H371, H374 a H376, H383, H385, H388, H393 a 
H398, H434, H473, H478, H484, H485 H488 a H491, H496, H502, H509, H513 a H515, H521, H523, 
H526, H529, H532 a H534, H537, H538, H542, H546 a H550, H567, H589, H593, H595, H638, H640 
a H643, H645 a H649, H653, H655, H660, H667, H668, H673, H677, H678, H683, H688 a H690, 
H693, H694, H698, H702 a H704, H726, H728, H731, H763 a H766, H768 a H773, H778, H781, 
H788, H794 a H796, H801 a H803, H806, H807, H811, H815 a H820, H848, H879, H880, H889 a 
H892, H899, H905, H908, H919, H924, H927 a H930, H932, H936, H939 a H941, H944, H945, 
H949, H953 a H957, H975, H987, H1032 a H1034, H1037 a H1040, H1044, H1048, H1054, H1056, 
H1058,H1061, H1062, H1064, H1070 a H1072, H1075, H1076, H1080, H1084 a H1086, H1101 y 
H1110 del archivo Excel denominado “6012400225_oferta_economica ELECNOR” aportado por la 
licitadora ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.3 y en la condición 8.1, 
ambas del Pliego de Condiciones Particulares, y el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, la empresa ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A. queda excluida del 
proceso de la licitacion. 
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